
 

COMEI.- MODALIDAD OPERATIVA 
 

Autorización: El prestador gestionará la autorización del tratamiento 
(hasta 10 sesiones cada vez) desde la página de COMEI s/instructivo 
VALIDACION ONLINE  
 
Preliquidacion: El prestador generará una preliquidación s/instructivo 
PRELIQUIDACION 
 
Para su liquidación, deberá presentar al Colegio la planilla de liquidación 
generada en el sistema y las planillas de asistencia completa. 
 

 


